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RGENERAL EXTRAORDINARIA DE socios DE LA COMPAÑÍA OP
rYNEFLY CIA.LTDA. CELEBRADA EL DÍA MARTES VEINTE Y SEIS D
SSIETE.

abarra, el día de hoy veinte y seis de septiembre del dos mil diecisiete, a las diez de

a.m. Horas.) Se reúnen los señores socios de la compañía OPERADORA DE

[YNEFLY CIA.LTDA en las oficinas de la empresa ubicada en la sede social de la

Concurrencia de 1.) La Sra. MARÍA FABOLA RODRÍGUEZ CASANOVA poseedora de

¡ies de un dólar cada una, 2,} El Sr JUAN DANIEL CASANOVA RODRÍGUEZ poseedor

ciones de un dólar cada una y 3.) El Sr. ALEXANDER MAURICIO CASANOVA

)seedor de 200 participaciones de un dólar cada una. Quienes amparándose en el

íntos treinta y ocho de la ley de Compañías resuelven Constituirse en Junta General
.

Socios con carácter de Universal, para tratar el siguiente punto:

^Particiones

;ral Extraordinaria es presidida por la señora Presidenta MARÍA FABOLA RODRÍGUEZ

["'actúa en calidad de Secretario Ah-doc., para la presente junta el Señor JUAN DANIEL

(ÓDRIGUEZ .

Hp, la señora presidenta pone en consideración el único punto del orden día.- toma la

ora Presidenta de la Junta General, misma que manifiesta a la presente Junta

el Señor JUAN DANIEL CASANOVA RODRÍGUEZ . desea ceder o transferir sus 200

de un dólar cada una a la señora GINA VEREN1CE CASANOVA CASANOVA; de igual

•señora MARÍA FABOLA RODRÍGUEZ CASANOVA . desea ceder o transferir sus 200

«es de un dólar cada una, a la señora MONICA JANEO CASANOVA CASANOVA, Por lo

Etan la respectiva autorización, misma que es autorizada por los asistentes, es decir por
jad.

E la presente Junta General Extraordinaria Universal faculta al cesionario realizar la

[ública de Cesión de Participaciones correspondiente con los requisitos de ley.

ponce de la mañana (11:00 a.m. horas) Queda levantada la presente Junta, y se da un

¡"cinta minutos a fin de que sea elaborada el acta.-

pancia firman los señores:



SRA. MARÍA FABOLA RODRÍGUEZ CASANOVA

SOCIA PRESIDENTA

C.I.N0 , . , ,/ j _ , , -_

SEÑOR . JUAN DANIEL CASANOVA RODRIGUES

SOCIO

C.I.N0 ' ' * ' ' ' •

SEÑOR. ALE>jÁNDER MAURICIO CASANOVA CASANOVA

SOCIO GERENTE
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ÍCRITURA NUMERO 2017-10-01-001-P03217

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN

ORGADO POR: LA SEÑORA MARÍA FABIO

RODRÍGUEZ CASANOVA Y ESPOSO

:

?AVOR DE: SEÑORA MONICA JANED CASANOVA

CASANOVA

CUANTÍA: POR $ 400,00

FACTURA # 000034473

SE DIO DOS COPIAS

MEIT-MANM-2017

&&&&&&&&&&&

ciudad de Ibarra día martes tres de octubre del año dos mil

jcisiete, ante mí Doctor Marco Aníbal Nicolalde Montalvo Notario

>lico Primero de éste Cantón, comparecen: por una parte los

inyuges señor Juan Emiceno Casanova Rosero y señora María

pbiola Rodríguez Casanova, de estado civil casados; y el señor Juan

íaniel Casanova Rodríguez, de estado civil soltero,

ianyrjarJ73@hotmail.com, celular número 0986631984: y, por otra la

teñora Mórúca Janed Casanova Casanova, de estado civil casada; y, la



señora Gina Verenice Casanova, de estado civil casad

electrónico cecill40(g),hotmail.coitu celular número 099

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, de nací

ecuatoriana, vecinos de esta ciudad, a quienes les conozco d

doy fe y que les identifico con la presentación de sus ce

ciudadanía, cuyas copias certificadas por el suscrito

acompaño como documentos habilitantes, quienes advenid
i

fueron de los efectos y consecuencias del acto a celebrarse pr¡

en forma libre y voluntaria, me piden que eleve a escritura pulí

texto de la minuta que copiada literalmente es del tenor que

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas, a su

sírvase hacer constar una de CESIONES DE PARTICIPACIO

tenor de las siguientes clausulas: PRIMEA,- COMPARECIE

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura públi

Cesión de Participaciones, por una parte en calidad de Cedent

cónyuges señor y señora MARÍA FABIOLA RODRI

CASANOVA y señor, casada, por sus propios y perdónales dere]

y el señor JUAN DANIEL CASANOVA RODRÍGUEZ, solter

sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calid

CESIONARIOS, la señora, MONICA JANED CAS

CASANOVA, casada, por sus propios y personales derech

señora GIAN VERENICE CASANOVA CASANOVA, casa

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes s

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

Provincia de Imbabura, hábiles para contratar y contraer obligac

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - a.) Con fecha de diecinii'

octubre del dos mil quince mediante escritura pública celebrad

la señora Notaría Segunda del cantón íbarra, Doctora SA
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fe CASTILLO PAGUA Y, se constituyó la cj

lORA DE TURISMO MAGAZYNEFLY CÍA. U

ita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ib¡

Sistema de Constitución Electrónica No. De//lpamite

Í4077. con un plazo de duración de cincuenta años, teniendo

domicilio la ciudad y cantón de Ibarra. TERCERA. -

JNDE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos

[conformidad con la resolución o autorización tomada por

Knidad de todos los socios de la compañía OPERADORA DE

[SMO MAGAZNEFLY CÍA. LTDA., EN LA JUNTA

ÍRAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, de

veinte y seis de septiembre del dos mil diecisiete, para que la

ira MARÍA PARIÓLA RODRÍGUEZ CASANOVA ceda o

¡fiera las 200 participaciones de un dólar cada una, a la señora

MCA JANED CASANOVA CASAVOVA, y que el señor JUAN

RODRÍGUEZ CASANOVA, ceda o transfiera las 200

ffticipaciones de un dólar cada una, a la señora GINA VERENICE

S ANOVA CASANOVA, Todo de conformidad a Acta de la Junta

Eheral Extraordinaria Universal de socios, antes indicada ( veinte y

as de septiembre del dos mil diecisiete), la misma que se agregara y

finara parte integrantes de esta escritura pública, como documento

bilitante, de esta manera cumplir con los requisitos legales que

stablece el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente. CU ARTA.-

DECLARACIONES.- tanto la señora MARÍA FABIOLA

RODRÍGUEZ CASANOVA y el señor JUAN DANIEL

PASANOVA RODRÍGUEZ, como las señoras Cesionarias MONICA

ÍANED CASANOVA CASANOVA y la señora GINA VERENICE
[CASANOVA CASANOVA, manifiestan estar conformes con la



escritura pública de Cesiones de Participaciones, de acuerdo

forma y numero, Cesión de Participaciones que se transfií

consta expresamente determinado en el Acta de la Junta;!

Extraordinaria Universal de Socios realizada el (veinte y

septiembre del dos mil diecisiete), Los otorgantes de la ni

escritura pública, indican que la cesión de Participaciones lo ei
j

a la par ósea en cuatrocientos DOLARES DE LOS ESTÍ
i

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, y que las cadentes decían
i

reciben de su Cesionario, el valor correspondiente en dinl
>

efectivo, de curso legal, al contado y a su entera satisfacción,!
1

vez el Cesionario, declara que acepta esta transferencia de Cesi

Participaciones, por convenir a sus intereses, quedando del

presente en calidad de socio, con todos sus derechos y obliga!

con la compañía OPERADORA DE TURISMO MAGAZ'

CÍA. LTDA. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la

escritura Pública es de CUATROCIENTOS DOLARES Dfi(

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- Usted señor Nc

se dignará agregar las demás cláusulas de orden y estilo para la:]

validez de este instrumento público.- f.) Dr. Rafael E. Ro<

Sáenz.- MATRICULA C.A.P. cinco mil quinientos once.- (Hastí

laminuta).- Prosiguiendo el otorgante en sus calidades indicac

que aprueban y ratifican los términos y estipulaciones de la

transcrita que forma la esencia de esta escritura a la que le da la ;

y validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgí

el otorgamiento de escritura cuya cuantía queda determmac

observaron los preceptos legales del caso; y, leído este insl

íntegramente por mí el Notario a los otorgantes, aquellos lo api
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¡partes, se ratifican en lo expuesto y firman co

(edoy fe.-

cceno Casanova Rosero

r

abiola Rodríguez Casanova

Daniel Casanova Rodríguez

>nka Jañéd Casanova Casanova

¡C.



Gina Verenice Casanova

C.C.

DR. MARCOTCÑIBAL'MCOLALDE MONTALVO
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN IB,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulactón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

Número único de identificación: 0400853925

Nombres del ciudadano: CASANOVA ROSERO JUAN E]

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMB1OS/SUCUMÍ1

DE SN FRANCISCO

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1968

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BÁSICA

Profesión: CHOFER PROFESIONAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: RODRÍGUEZ C MARÍA FABIOLA

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 1989

Nombres del padre: CASANOVA BOLAÑOS GERARDO

Nombres de la madre: ROSERO PINCHAO MARIANA ROÍ

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1 -

N° de certificado-. 175-059-00088

175-059-00089
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en :https://virtual.reg i strocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDA
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba aenlín
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEI

Número único de identificación: 1001720232

Nombres del ciudadano: RODRÍGUEZ CASANOVA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN]

(OREJUELA)

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1966

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BÁSICA

Profesión: QUEHACER. DOMÉSTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CASANOVA ROSERO JUAN EMICENO

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 1989

Nombres del padre: RODRÍGUEZ HUMBERTO

Nombres de la madre: CASANOVA MARÍA CARLINA

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017
Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1

N° de certificado: 179-059-00010

179-059-00010
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documentofirmadoelectrónicamente

La ¡nstiUictón o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

Número único de identificación: 1003771472

Nombres del ciudadano: CASANOVA RODRÍGUEZ JU>

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/S¿

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1995

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: CASANOVA ROSERO JUAN EMICENQ

Nombres de la madre: RODRÍGUEZ CASANOVA MARÍA F.

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1 - IME

•ya

N" de certificado: 177-059-00172

177-059-00172
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Pqgum erijo fii rtngjJELeigsic ón i camente

La institución o persona anle quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://vJrtua!,regiatrocivit.gob.ee, conforme a la LOGIDACA ^
Vigencia del documento 1 validación o ' mes desde el día de su emisión Fn ra^n HQ nm-~~>-'
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEl

'r\o único de identificación: 1002014346

Nombres del ciudadano: CASANOVA CASANOVA MOfjl

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/SUCUMÍ

DE SN FRANCISCO

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: CONTADOR BACHILLER

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CARLOSAMA QUIROZ PEDRO ANÍBAL

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 1995

Nombres del padre: CASANOVA JOSÉ

Nombres de la madre: CASANOVA MARÍA LUCILA

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1 -

,.ÍV

N° de certificado: 179-059-00251

179-059-00251
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Í3gcufngntg _firm.9_d

La institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarlo en:https¡//virtual.regístrocivil.gob.ee, conforme a In LOGIDAC M-
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEl

Número único de identificación: 1002332284

Nombres del ciudadano: CASANOVA CASANOVA GIN]

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TUÍ1

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: ESPECIAL

Profesión: MAESTRA CORTE.CONFEC

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JUAN GABRIEL PUERRES CHIRAN

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2006

Nombres del padre: JOSÉ JAVIER CASANOVA

Nombres de la madre: MARÍA LUCILA CASANOVA

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2008

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1

N° de certificado: 177-058-99951
\. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

na ¿«te fluían se présenle este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee. conforme a \ LOGIDA
. . _ - Haf¿ñHS íi'1"' ' _ , . „ ,nen lii¡!



Es fiel y TERCERA COPIA certificada de los correspondientes originales
que constan en el archivo de la Notaria primera del cantón Ibarra, que se
halla a mi cargo, que sello, signo y firmo en Ibarra a treinta de julio del año
dos mil dieciocho.-

DR. MARCO ANÍBAL NICOLALDE MONTALVO
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN IBARRA

i\ N

-



REGISTRO
MERCANTIL

IBARRA
TRAMITE NUMERO.: 3307

NUMERO DE CERTIFICADO 627

feZIJSJNBAODC

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA

CERTIFICACIÓN

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN DE ACTO(S)

SOCIETARIO(S):

DATOS DEL ACTO SOCIETARIO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

FECHA ESCRITURA/ OTRO:
NOTARÍA:

NOMBRE AUTORIDAD:

CANTÓN:

FECHA DE LA RESOLUCIÓN:

OPERADORA DI. TURISMO MAGAZYNEFLY GA.LTDA.

IBARRA

03/10/2017

NOTARÍA PRIMI KA

| )K . MAÜCO NICOLALDF

IBARRA

03/10/2017

2. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Cuantía

Valor

400,00

3. DATOS DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTRO:

2908
24/10/2017

42

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

4. REVISIÓN REALIZADA DESDE: 31/07/2018 HASTA: 01/08/2018

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO
DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

IBARRA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018

ABG. TATIANA PATRICIA FLORES CARTAGENA

*

Página 1 de 2
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Factura: 001-002-000041893

EX TRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20181001001000519

20181001001000519

NOTARIO OTORGANTE:

FECHA:

COPIA DEL TESTIMONIO:

ACTO 0 CONTRATO:

MARCO NICOLALOE NOTARIO(A) DEL CANTÓN I0ARRA /

30 DE JULIO DEL 2018, (16.33)
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RGENERAL EXTRAORDINARIA DE socios DE LA COMPAÑÍA OP
rYNEFLY CIA.LTDA. CELEBRADA EL DÍA MARTES VEINTE Y SEIS D
SSIETE.

abarra, el día de hoy veinte y seis de septiembre del dos mil diecisiete, a las diez de

a.m. Horas.) Se reúnen los señores socios de la compañía OPERADORA DE

[YNEFLY CIA.LTDA en las oficinas de la empresa ubicada en la sede social de la

Concurrencia de 1.) La Sra. MARÍA FABOLA RODRÍGUEZ CASANOVA poseedora de

¡ies de un dólar cada una, 2,} El Sr JUAN DANIEL CASANOVA RODRÍGUEZ poseedor

ciones de un dólar cada una y 3.) El Sr. ALEXANDER MAURICIO CASANOVA

)seedor de 200 participaciones de un dólar cada una. Quienes amparándose en el

íntos treinta y ocho de la ley de Compañías resuelven Constituirse en Junta General
.

Socios con carácter de Universal, para tratar el siguiente punto:

^Particiones

;ral Extraordinaria es presidida por la señora Presidenta MARÍA FABOLA RODRÍGUEZ

["'actúa en calidad de Secretario Ah-doc., para la presente junta el Señor JUAN DANIEL

(ÓDRIGUEZ .

Hp, la señora presidenta pone en consideración el único punto del orden día.- toma la

ora Presidenta de la Junta General, misma que manifiesta a la presente Junta

el Señor JUAN DANIEL CASANOVA RODRÍGUEZ . desea ceder o transferir sus 200

de un dólar cada una a la señora GINA VEREN1CE CASANOVA CASANOVA; de igual

•señora MARÍA FABOLA RODRÍGUEZ CASANOVA . desea ceder o transferir sus 200

«es de un dólar cada una, a la señora MONICA JANEO CASANOVA CASANOVA, Por lo

Etan la respectiva autorización, misma que es autorizada por los asistentes, es decir por
jad.

E la presente Junta General Extraordinaria Universal faculta al cesionario realizar la

[ública de Cesión de Participaciones correspondiente con los requisitos de ley.

ponce de la mañana (11:00 a.m. horas) Queda levantada la presente Junta, y se da un

¡"cinta minutos a fin de que sea elaborada el acta.-

pancia firman los señores:



SRA. MARÍA FABOLA RODRÍGUEZ CASANOVA

SOCIA PRESIDENTA

C.I.N0 , . , ,/ j _ , , -_

SEÑOR . JUAN DANIEL CASANOVA RODRIGUES

SOCIO

C.I.N0 ' ' * ' ' ' •

SEÑOR. ALE>jÁNDER MAURICIO CASANOVA CASANOVA

SOCIO GERENTE
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ÍCRITURA NUMERO 2017-10-01-001-P03217

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN

ORGADO POR: LA SEÑORA MARÍA FABIO

RODRÍGUEZ CASANOVA Y ESPOSO

:

?AVOR DE: SEÑORA MONICA JANED CASANOVA

CASANOVA

CUANTÍA: POR $ 400,00

FACTURA # 000034473

SE DIO DOS COPIAS

MEIT-MANM-2017

&&&&&&&&&&&

ciudad de Ibarra día martes tres de octubre del año dos mil

jcisiete, ante mí Doctor Marco Aníbal Nicolalde Montalvo Notario

>lico Primero de éste Cantón, comparecen: por una parte los

inyuges señor Juan Emiceno Casanova Rosero y señora María

pbiola Rodríguez Casanova, de estado civil casados; y el señor Juan

íaniel Casanova Rodríguez, de estado civil soltero,

ianyrjarJ73@hotmail.com, celular número 0986631984: y, por otra la

teñora Mórúca Janed Casanova Casanova, de estado civil casada; y, la



señora Gina Verenice Casanova, de estado civil casad

electrónico cecill40(g),hotmail.coitu celular número 099

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, de nací

ecuatoriana, vecinos de esta ciudad, a quienes les conozco d

doy fe y que les identifico con la presentación de sus ce

ciudadanía, cuyas copias certificadas por el suscrito

acompaño como documentos habilitantes, quienes advenid
i

fueron de los efectos y consecuencias del acto a celebrarse pr¡

en forma libre y voluntaria, me piden que eleve a escritura pulí

texto de la minuta que copiada literalmente es del tenor que

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas, a su

sírvase hacer constar una de CESIONES DE PARTICIPACIO

tenor de las siguientes clausulas: PRIMEA,- COMPARECIE

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura públi

Cesión de Participaciones, por una parte en calidad de Cedent

cónyuges señor y señora MARÍA FABIOLA RODRI

CASANOVA y señor, casada, por sus propios y perdónales dere]

y el señor JUAN DANIEL CASANOVA RODRÍGUEZ, solter

sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calid

CESIONARIOS, la señora, MONICA JANED CAS

CASANOVA, casada, por sus propios y personales derech

señora GIAN VERENICE CASANOVA CASANOVA, casa

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes s

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

Provincia de Imbabura, hábiles para contratar y contraer obligac

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - a.) Con fecha de diecinii'

octubre del dos mil quince mediante escritura pública celebrad

la señora Notaría Segunda del cantón íbarra, Doctora SA
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fe CASTILLO PAGUA Y, se constituyó la cj

lORA DE TURISMO MAGAZYNEFLY CÍA. U

ita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ib¡

Sistema de Constitución Electrónica No. De//lpamite

Í4077. con un plazo de duración de cincuenta años, teniendo

domicilio la ciudad y cantón de Ibarra. TERCERA. -

JNDE PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos

[conformidad con la resolución o autorización tomada por

Knidad de todos los socios de la compañía OPERADORA DE

[SMO MAGAZNEFLY CÍA. LTDA., EN LA JUNTA

ÍRAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, de

veinte y seis de septiembre del dos mil diecisiete, para que la

ira MARÍA PARIÓLA RODRÍGUEZ CASANOVA ceda o

¡fiera las 200 participaciones de un dólar cada una, a la señora

MCA JANED CASANOVA CASAVOVA, y que el señor JUAN

RODRÍGUEZ CASANOVA, ceda o transfiera las 200

ffticipaciones de un dólar cada una, a la señora GINA VERENICE

S ANOVA CASANOVA, Todo de conformidad a Acta de la Junta

Eheral Extraordinaria Universal de socios, antes indicada ( veinte y

as de septiembre del dos mil diecisiete), la misma que se agregara y

finara parte integrantes de esta escritura pública, como documento

bilitante, de esta manera cumplir con los requisitos legales que

stablece el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente. CU ARTA.-

DECLARACIONES.- tanto la señora MARÍA FABIOLA

RODRÍGUEZ CASANOVA y el señor JUAN DANIEL

PASANOVA RODRÍGUEZ, como las señoras Cesionarias MONICA

ÍANED CASANOVA CASANOVA y la señora GINA VERENICE
[CASANOVA CASANOVA, manifiestan estar conformes con la



escritura pública de Cesiones de Participaciones, de acuerdo

forma y numero, Cesión de Participaciones que se transfií

consta expresamente determinado en el Acta de la Junta;!

Extraordinaria Universal de Socios realizada el (veinte y

septiembre del dos mil diecisiete), Los otorgantes de la ni

escritura pública, indican que la cesión de Participaciones lo ei
j

a la par ósea en cuatrocientos DOLARES DE LOS ESTÍ
i

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, y que las cadentes decían
i

reciben de su Cesionario, el valor correspondiente en dinl
>

efectivo, de curso legal, al contado y a su entera satisfacción,!
1

vez el Cesionario, declara que acepta esta transferencia de Cesi

Participaciones, por convenir a sus intereses, quedando del

presente en calidad de socio, con todos sus derechos y obliga!

con la compañía OPERADORA DE TURISMO MAGAZ'

CÍA. LTDA. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la

escritura Pública es de CUATROCIENTOS DOLARES Dfi(

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- Usted señor Nc

se dignará agregar las demás cláusulas de orden y estilo para la:]

validez de este instrumento público.- f.) Dr. Rafael E. Ro<

Sáenz.- MATRICULA C.A.P. cinco mil quinientos once.- (Hastí

laminuta).- Prosiguiendo el otorgante en sus calidades indicac

que aprueban y ratifican los términos y estipulaciones de la

transcrita que forma la esencia de esta escritura a la que le da la ;

y validez de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgí

el otorgamiento de escritura cuya cuantía queda determmac

observaron los preceptos legales del caso; y, leído este insl

íntegramente por mí el Notario a los otorgantes, aquellos lo api
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¡partes, se ratifican en lo expuesto y firman co

(edoy fe.-

cceno Casanova Rosero

r

abiola Rodríguez Casanova

Daniel Casanova Rodríguez

>nka Jañéd Casanova Casanova

¡C.



Gina Verenice Casanova

C.C.

DR. MARCOTCÑIBAL'MCOLALDE MONTALVO
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN IB,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulactón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

Número único de identificación: 0400853925

Nombres del ciudadano: CASANOVA ROSERO JUAN E]

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMB1OS/SUCUMÍ1

DE SN FRANCISCO

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1968

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BÁSICA

Profesión: CHOFER PROFESIONAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: RODRÍGUEZ C MARÍA FABIOLA

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 1989

Nombres del padre: CASANOVA BOLAÑOS GERARDO

Nombres de la madre: ROSERO PINCHAO MARIANA ROÍ

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1 -

N° de certificado-. 175-059-00088

175-059-00089
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en :https://virtual.reg i strocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDA
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba aenlín
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEI

Número único de identificación: 1001720232

Nombres del ciudadano: RODRÍGUEZ CASANOVA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN]

(OREJUELA)

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1966

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BÁSICA

Profesión: QUEHACER. DOMÉSTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CASANOVA ROSERO JUAN EMICENO

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 1989

Nombres del padre: RODRÍGUEZ HUMBERTO

Nombres de la madre: CASANOVA MARÍA CARLINA

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017
Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1

N° de certificado: 179-059-00010

179-059-00010
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documentofirmadoelectrónicamente

La ¡nstiUictón o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee, conforme a la
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

Número único de identificación: 1003771472

Nombres del ciudadano: CASANOVA RODRÍGUEZ JU>

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/S¿

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1995

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: CASANOVA ROSERO JUAN EMICENQ

Nombres de la madre: RODRÍGUEZ CASANOVA MARÍA F.

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1 - IME

•ya

N" de certificado: 177-059-00172

177-059-00172
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Pqgum erijo fii rtngjJELeigsic ón i camente

La institución o persona anle quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://vJrtua!,regiatrocivit.gob.ee, conforme a la LOGIDACA ^
Vigencia del documento 1 validación o ' mes desde el día de su emisión Fn ra^n HQ nm-~~>-'
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEl

'r\o único de identificación: 1002014346

Nombres del ciudadano: CASANOVA CASANOVA MOfjl

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/SUCUMÍ

DE SN FRANCISCO

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: CONTADOR BACHILLER

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CARLOSAMA QUIROZ PEDRO ANÍBAL

Fecha de Matrimonio: 21 DE JUNIO DE 1995

Nombres del padre: CASANOVA JOSÉ

Nombres de la madre: CASANOVA MARÍA LUCILA

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1 -

,.ÍV

N° de certificado: 179-059-00251

179-059-00251
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Í3gcufngntg _firm.9_d

La institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarlo en:https¡//virtual.regístrocivil.gob.ee, conforme a In LOGIDAC M-
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEl

Número único de identificación: 1002332284

Nombres del ciudadano: CASANOVA CASANOVA GIN]

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TUÍ1

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: ESPECIAL

Profesión: MAESTRA CORTE.CONFEC

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JUAN GABRIEL PUERRES CHIRAN

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2006

Nombres del padre: JOSÉ JAVIER CASANOVA

Nombres de la madre: MARÍA LUCILA CASANOVA

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2008

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017

Emisor: MILENA PATRICIA CADENA VILLARREAL - IMBABURA-IBARRA-NT 1

N° de certificado: 177-058-99951
\. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

na ¿«te fluían se présenle este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ee. conforme a \ LOGIDA
. . _ - Haf¿ñHS íi'1"' ' _ , . „ ,nen lii¡!



Es fiel y TERCERA COPIA certificada de los correspondientes originales
que constan en el archivo de la Notaria primera del cantón Ibarra, que se
halla a mi cargo, que sello, signo y firmo en Ibarra a treinta de julio del año
dos mil dieciocho.-

DR. MARCO ANÍBAL NICOLALDE MONTALVO
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN IBARRA

i\ N
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REGISTRO
MERCANTIL

IBARRA
TRAMITE NUMERO.: 3307

NUMERO DE CERTIFICADO 627

feZIJSJNBAODC

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA

CERTIFICACIÓN

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA OTORGA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN DE ACTO(S)

SOCIETARIO(S):

DATOS DEL ACTO SOCIETARIO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

FECHA ESCRITURA/ OTRO:
NOTARÍA:

NOMBRE AUTORIDAD:

CANTÓN:

FECHA DE LA RESOLUCIÓN:

OPERADORA DI. TURISMO MAGAZYNEFLY GA.LTDA.

IBARRA

03/10/2017

NOTARÍA PRIMI KA

| )K . MAÜCO NICOLALDF

IBARRA

03/10/2017

2. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Cuantía

Valor

400,00

3. DATOS DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

REGISTRO:

2908
24/10/2017

42

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

4. REVISIÓN REALIZADA DESDE: 31/07/2018 HASTA: 01/08/2018

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO
DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

IBARRA, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018

ABG. TATIANA PATRICIA FLORES CARTAGENA

*
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